
ADMINISTRACIÓN AUTONÓMICA

JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN
SERVICIO TERRITORIAL DE MEDIO AMBIENTE

ANUNCIO

Por parte del este Servicio Territorial se hace pública notificación de los titulares acreditados
en el procedimiento de constitución de la Junta Gestora de los montes pro indiviso “Lomas del
Mirón”, “Estepar Bajero” y “Llano del Castillo”, sitos en Valderromán, término municipal de
Montejo de Tiermes, provincia de Soria, al amparo de la Disposición Adicional 10ª de la Ley
43/2003, de Montes y de la Disposición adicional octava de la Ley 3/2009, de 6 de abril, de
Montes de Castilla y León. 

01 Eugenio García Benito 16.729.972-W

02 Francisca García Benito 16.659.736-P

03 José Luis García Benito 00.246.698-T

04 Julio García Benito 51.048.811-N

05 Julio Cardenal García 16.729.950-A

06 Aurora Cardenal García 16.773.434-V

07 Eduardo Pérez Zamora 03.383.075-M

08 Félix García de Diego 36.868.794-R

09 María Teresa de Diego Cardenal 72.864.057-B

10 Emiliana de Diego Cardenal 16.729.941-V

11 José Benito de Diego 16.774.075-Z

De conformidad con lo dispuesto en la Disposición adicional 10ª de la Ley 43/2003, de Mon-
tes y de la Disposición adicional octava de la Ley 3/2009, de 6 de abril, de Montes de Castilla
y León, se convoca a los titulares acreditados al acto de constitución de la Junta Gestora de los
montes pro indiviso “Lomas del Mirón”, “Estepar Bajero” y “Llano del Castillo”, sitos en Val-
derromán, término municipal de Montejo de Tiermes (Soria), que tendrá lugar el próximo día
14 de agosto de 2012 a las 11,45 horas, en primera convocatoria, y a las 12 horas, en segunda
convocatoria, en el Salón de Actos del Servicio Territorial de Medio Ambiente de Soria, 4ª
planta, C/ Los Linajes, 1.

Soria, 31 de julio de 2012.– El Jefe del Servicio Territorial, José Antonio Lucas Santolaya.
Vº Bº El Delegado Territorial, Manuel López Represa. 1873
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